
Artículo lo - Eliminase la facultad otorgada, a las permisionarias de 

distribución de gas, a través del Reglamento de Servicio, aprobado por el 

Decreto 2255/92, de requerir un depósito de garantía a los usuarios que por 

mora en el pago les hubiera sido retirada la prestación y solicitaren la 

reactivación de la misma. 

Artículo 2O - Comuníquese al Poder Ejecutivo.- / 
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